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AVISO IMPUGNACIÓN DE TUTELA No. 107679 

 

 
Mediante providencia calendada el (26) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia 

dela Dra. CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA, dentro de la impugnación formulada 

por ENRIQUE ARDILA FRANCO contra el fallo que la Sala de Casación Civil de 

esta Corte profirió el 24 de enero de 2024, en el trámite de la acción de tutela 

que instauró frente a la SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL y el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO, ambos 
de Ibagué; asunto al que se vinculó a las partes e intervinientes en el trámite 

constitucional y el desacato surtido a continuación de este bajo el radicado No. 
2015-00172. Con el Radicado Único: 11001020300020240005101, se 

RESOLVIÓ:  
 
“PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado para, en su lugar, CONCEDER el amparo 
pretendido.  
  

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el proveído que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
de Ibagué dictó el 17 de julio de 2023, en el marco del trámite incidental originario de 
la presente queja.  
 
TERCERO:  ORDENAR que, en el término de 10 días, contados a partir de la 
notificación de esta providencia, el citado despacho se pronuncie nuevamente frente a 
la inaplicación de la sanción pecuniaria impuesta por desacato a Enrique Ardila 
Franco en calidad de director técnico de reparaciones de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, de acuerdo con las consideraciones aquí 
señaladas. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados, conforme lo dispone el artículo 
30 del Decreto 2591 de 1991.  
 
QUINTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión.”  
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento la providencia mencionada a TODAS 

las PERSONAS e INTERVINIENTES, que puedan verse afectadas en el 

desarrollo de este trámite constitucional.  
 

Se fija en la página web  https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-

laboral-avisos/ de la Corte Suprema de Justicia el 24 de julio de 2024 a las 

8:00 a.m. 

Vence el 24 de julio de 2024 a las 5:00p.m. 
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